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Acuerdo COTAJP/422-00935717 

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfornex. siendo 
las veil'llidós horas con diec.ocho rmnotcs del dia eecseie de ¡unio del afio dos mil 
oíecrsere, se tuvo a quien dijo llamarse JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ, por haciendo 
valer su derecho a solicrtar información presuntamente generada o en poder de este Suieto 
Obhgado, por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, nge en 
la entidad y este municipio, procédase a emitir el corresponchente acuerdo Conste. 

ANTECEDENTES 

1.- Vla electrórnca, se tuvo a quien dijo llamarse JUAN HERNAN Z HERNANDEZ por 
presentando. sohcrtlJd de mtccmacón, baJo los siguientes términos "Copia de los 
contratos firmados con Luis Mlguel Plila Moreno ¿Cómo desea recibir la mtcrmacéo? 
���)�róni��-�-�vés ��'. siste�-�-�-ª solicitudes de acceso la Información �,a PNT" 

2.- En atención a la solicitud de información con número de folio 00935717, se requirió 
mediante Circular COTA!P/03212017. a todas las Secretarias, nceccon y cccremecrcoes 
que integran el H Ayuntamiento Const1tuc1onal del Mumcip!O de Centro, quienes se 
pronunciaron en términos de los oficios que se ad¡untan al presente y en los cuales 
concluyeron que no se ha suscrito contrato de ninguna naturaleza ¡urld1ca con Luis Miguel 
P1i'ia Moreno en el penodo comprendido del 17 de junio de 2016 a la fecha de la 
presentación de la solicHud; mismos que se descnben a continuación--------- 

Oficio DPISPP/86312017, signado por el LJc. José Francisco Cunningham Chávez. 
Directora de ProgramaCIÓn, constante de 01 foja útil 
Oficio DA/197712017, signado por el Lic AleJandro Brown Bocanegra, mreeeor de 
Administración, constante de 01 foja útil 
Oficio CSAS-181612017, signado por el lng Ben¡amln Adalberto Quiles León, 
Coordinador General del Sistema de Agua y Saneamiento, constante de 01 fOJa. 
Oficio CMl/35612017, signado por la C. Maria del Rosario Vázqvez Yee, Coordinadora de 
Modem1zaci6n e lnnovaciún, constante de 01 foja útil 
Oficio DAJl2284/2017, signado por el M.O Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos 
Jurídicos, constante de 02 fOJas útiles 
Oficio IMPLAN/37212017, signado por el lng Eduardo Arturo Camelo Verduzco, Director 
del !nstrtuto de Planeación y Desarrollo Urbano, constante de 01 foja úttl 
Oficio CGSM/989/2017, signado por el C. Nico!ás Moll1nedo Bastar, Coordinador General 
de Servicios Municipales, constante de 01 foja útil 
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Oficio DAl/0091/2017, signado por el Tec Richard Gallardo de la Cruz Director de 
Asuntos lndlqenas. constante de 02 fojas útiles 
Oficio OECUR/1281/2017, sigriado por la Mira. Aurora Alday Castal'ieda, Directora de 
Educación, Cultura y Recreación, constante de 02 foJas útiles 
Oficio CDP/012912017, siqnado por la Lic. Blanca Estela Pulico De La Fuente, 
Coordinadora de Desarrollo Pontrcc, constante de 01 foja útil 
Oficio PM/SP/0358/2017, sigriado por el Lic. Mario Rafael Busfrllcs Borges. Secretaoo 
Particular, constante de 01 foja útil. 
Oficio OAC.257·2017, sigriado por el Lic vrctcr Gutlérrez Baeza, Director de Atención 
Ciudadana, constante de 02 foJas útiles 
Oficio OF/135612017, sigriado por el Lic Edgar Thomas Sarria. Director de Fmanias, 
constante de 01 foja útil. 
Oficio CFN/18212017, sigriado por la Lic. üayene Silviana Garrido Argaéz. Encargada del 
Despacho de la cccrenecton de Flscallzaclón y NormatMdad. constante de 01 foja útil 
Oficio SMDIFIDIR/0641/2017, sureoc por el LO. Ernesto Cortés Moritalvo, Director del 
Sistema para el Desarrollo lritegral de la Farmha {DIF Murnc1pal), constante de 01 fQJa útil 
Oficio DAM/SAyP/60112017, signado por la L C P Enka Mantia Palomeras lamas. 
Directora de Atención a las Mujeres, constante de 02 fojas ut1les 
Oficio CGltCSYRP/234/2017, sigriado por el uc en Com. Jorge Artllro Leyva Romero. 
cccrcoeccr de lmaqen JnstHucional, Comunicación Social y Relaciones Públicas, 
constante de 02 foJas utdes 
Oficio ST·S2012017, signado por el lrig Em1hario Barceló Monroy Secretano "récnco, 
constante de 01 foja útil. 
Oficio CMISFOP/167512017, sigriado por el Lic Ricardo Alberto Urrutia Dlez. Contralor 
Municipal, constante de 01 foja útil. 
Oficio SAIUAJ/1010/2017, s19riado por el c Roberto Romero Del Valle, Secretario del 
Ayuntamiento de Centro, constante de 02 fo1as útiles 
Oficio CS/0127512017, sigriado por el Dr Elln Gonz:álei Baños, Coordinador de Salud, 
constante de 02 fojas ut1les 
Oficio INMUDEC/70512017, sigriado por el Mtro Miguel Ángel Castrllo Hemández, 
Coordinador del Instituto Muri1t1pal del Deporte de Centro, coostaote de 01 fo¡a útil 
Oficio DPAOS/67712017, s1griado por el lrig. Antonio Javier García ürnares Director de 
Prcteccíón Ambiental y Desarrollo Sustentable, constante de 01 foja útíl 
Oficio DFET/598/2017, signado por el L1c Luis Arcadio cuterrez teón, Director de 
Fomerito Eccnómrco y Tunsmo. ccnstente de 01 foja útil 
Oficio IJCRl/38/2017, sigriado por el Mtro Oswald Lara Borges, Vocero y CoordinadOf de 
Relaciones lnsntucionales, constante de 01 foja útil. 
Oficio CA/170/2017, signado por el Mtro Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador 
General de Asesores, constante de 01 foja útil. 
Oficio DD/041412017, signado por el lng Alejandro Garcia Baduy, Director de Desarrollo, 
constante de 02 foJas útiles. 
Oficio DOOTSM/4096/2017, signado por el lng. José Alfonso Tosca Juárez, Director de 
Obras, Orderiam�nto Territorial y Servicros Municipales, constante de 01 fo1a útil 

Cabe sel'ialar que la Coordinación de Transparencia y Acceso a la tnrcrmac.ón Pública ne 
ha celebrado o suscrito contrate de alguria especie con Luis Miguel Pira Moreno 
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ACUERDO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.--------------- 

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda· -�----- ---- ------- 
PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quten d110 llamarse JUAN HERNANDEZ 
HERNANDEZ por presentando, sohcrtud de información, bajo los siguientes términos 
"Copla de los contratos firmados con Luis Miguel Piíla Moreno ,Cómo desea reobir 
la informacl6n? Electrónico a través del sistema de solicitudes de �cceso la 
información de la PNT" (Sic). -� - ----..,.------ 

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A, fraccones I y 111 de la Constitución Poht1ca de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la 1nformactón en posesión de 
cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo federal, estatal y municipal, es publica 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes, y que en la mterpretacón de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que f11en las leyes, articulo 4° bis de la ccnemucon PohtJca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco menctona que el derecho a la informat1ón es inherente al ser 
humano y por lo tanto el Estado trene la obi1gación primigenia de reconocerlo y 
garantizarlo, es información pública la generada o en posesflln de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo estatal o municipal: el derecho a la intimidad que mctuye la 
pnvaCldad de la vida familiar en pnmer grado y en general la que se refiere a sus datos 
personales, atendiendo al principio de máxima pubht1dad en el ejerce-e del derecho de 
acceso a la información púbhca y al cumplimiento de las obligaciones en matena de 
transparencia, toda persona, sin d1stinc1ón de ningún tipo y sm necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información 
pública y a sus datos personales, o solicrtar la rectif1cacl6n de éstos, el articulo 7 de la 
Ley Genera! de Trensparenca y Acceso a la información Pública, sel'\ala que en la 
aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el pnncipio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Consntucrón Política de los Estados Unidos 
Mex,canos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asl 
como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emrtan los órganos naoonales e 
1ntemacionales espec,ahzados, fa�orec1endo en todo hempo a las personas la protección 
más amplia Para el caso de la Interpretación, se podrá tomar en cuenta los entenas, 
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia 
de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa 
que debe entenderse por principm de máxima publ1c1dad, toda la información en posesión 
de los su1etos obligados será publica, completa, oportuna y accesible, su¡eta a un claro 
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régimen de excepcíooee que deberán estar defirndas y ser además legitimas y 
estnctamente necesarias en una sociedad democrática.------ 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11, 123 y 132 de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracaón 111 y 138 de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la 
competencia de este H. Ayuntam;ento de Centro, Tabasco, en su calidad de Suieto 
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicrtud de información, presentada vla 
electróruca. por quien dijo llamarse JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ, en el presente 
acuerdo, se otorga el debido trém1te y resolución, en atención a todas y cada una de las 
respuestas otorg;idas mediante los oficios sellalados en los antecedentes del presente 
acuerdo. de los cuales se concluye que este H Ayuntamiento de Centro no han suscrHo 
contrato de ninguna naturaleza jurídica con Luis Miguel Pilla Moreno Documentos 
públicos, en los cuales se advierte que esas Dependencias son las que acorde a sus 
obligaciones y atribuciones previstas en los articulas del Reglamento de la AdministraCl6n 
Publica del Murncrpro de Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la 
información pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite en los 
términos de los oficio de todas y cada una de las dependencias que integran la 
estructura del H. Ayuntamiento de Centro, mismos que quedan a su d1spos1c16n 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lniomex Cabe hacer 
mención, que el articulo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia 
sellala que "N,ngún Suieto Qbl,gadp está forzado a proporc,onar informac/OII cuando se 
encuenrre impedido de conformidad con es/a Ley para proporclOflarla o no esté en S!! 
posesión al momento de qfectuarse la solicitud • y "La mformaci<)n se propor@nará en el 
estado en que se encuentra. La obliqatonedad de los Su,etos Ob/¡qaaos de proporcionar 
informac(OII no comprende e/ procesam,en/9 de la misma m el p,esentar1a cqnfqnne al 
mteré§ r:Jel sol,ptan/e, con excepción de la información gue reguilJIJI presentarse en 
vers,ón públ,ca ' seve de apoyo los Criterio 9/10 Les dependencias y entJdades no 
están obllgadas a generar documefltos ad hoc para responder una sollcitud de 
acceso a la Información. Tomando en consideración lo establecrdo por el artlculo 42 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb//ca Gubernamental, que 
establece que las dependenc,as y entidades sólo estar/Jn ob�gadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archrvos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las so/,citudes de mformación, sino 
qua deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la 
misma as/ lo pennila o se encuentre. en aras de dar satisfacción a la solicrtud presentada 
Expedientes: 0438/08 Pemex Explorac/ÓIJ y Producción - Alonso Lujambio lrazObal 
1751/09 Laboratooos de Bio/ógrcos y ReactNOs de Méxteo S.A de C.V. - Maria Marvén 
Laborde 335a-09 CooseJO Nacional de Ciencia y Tacnologla - Jacqueline Peschard 
Manscal 5150/09 Sacre/arta de Hac,anda y Crédito Público - Angel Trinidad Zaldivar 
0304/10 Jnsfduto Nacional de Cancarolog/a - Jacque/ine Pescllard Manscal., y el 
Cntanc)' Sirve da apoyo la 1unsprudanc,a XX 2", J/24 publicada baJO el nümero de 
registro 158124, Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanano Jud,c,a/ de la Federación y su 
Gaceta, Novena /:poca, cuyo n,bro rez. Criterio 9/13 Periodo de búsqueda de la 
Información, cuando no se precisa en la solicitud de Información. El articulo 40, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, senala que lee particulares deberán describir en su solicitud de 
infonnación, de fonna ciara y precisa. los documentos requeridos En ese sentido, en 
el supuesto de que el particular no haya senaraoo el periodo sobre el que requiere la 
Información. deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del ano inmediato 
anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior 
pennite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y 
localizar la mfonnación solicitada. Resoluciones ROA 1683112. Interpuesto en contra 
del SeNICIO de Administración Tnbutana Comisionado Ponente Ángel Tnnidad Zaldfvar. 
ROA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretarla de Salud Com1s1onado Ponente 
Angel ronceo Zaldivar ROA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaria de 
Educación PUblica. Comisionada Ponente Signd Arzt Colunga ROA 1308/12. Interpuesto 
en contra de la Secretarla de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Angel Tnnidad 
Zaldlvar 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
ccrms.cneea Ponente Jacqueline Peschard Mariscal -------------- 

CUARTO. De ,gual fonna hágasele saber a la interesada JUAN HERNANDEZ 
HERNANOEZ, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de 
requenr apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, 
ubicada en Calle José Maria Morelos y Pavón número 151. esquina Progreso. Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horano de 08 00 a 16 00 horas 
de lunes a viernes, en dias háblles, en donde con gusto se le bnndará la atención 
necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la 
información.------�----- -----------------�--t- 
CUINTO Hágase saber a quien dijo llamarse JUAN HERNANOEZ HERNANDEZ, que de 
conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información PUbhca 148. 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información PUbllca del Estado de Tabasco, puede mterponer por s1 mismo o a través de 
representante legal, recurso de reveión dentro de los quince dias hábiles siguientes a la 
notificación del presente acuerdo, ante el lnstrtuto Tabasquel'lo de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, en el caso de no estar conforme con este acuerdo --- 

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132. 133 y 138 de la Ley de la 
materia, notrfiquese a quien dtJO llamarse JUAN HERNANOEZ HERNANOEZ, vla 
electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex. 
insertando 1ntegramente el presente acuerdo y publ1quese la schcitud recibida y la 
respuesta dada en el Porlal de Transparencia de este SuJeto Obligado, además tumese 
copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasquello de Transparenaa y Acceso a la 
Información Pública (ITAIP) quien es la autondad rectora en matena de transparencia y 
acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que 
hubiere lugar-------------------------------------- -------·--- 
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SÉPTIMO. Rermtase copia de este acuerdo al Titular del SuJeto Obligado y en su 
oportumdad. archívese el presente asunto como total y fegalmente ccncundc ----- 

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Mary Carmen Alamina Rodrígue:i:, Titular de la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pllb1ica del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Lic. Karlna del Carmen Quijano 
Espinosa, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vlllahermosa, Capital 
del Estad e Tabasco, a .z: del año dos mil dieclslete.-------Cúmplase. 

'-"'il<ls�� ,.� Expe 1 te: COTAIP/33812017 1 o PNT: 00935717 fJ 
Acuerdo CO AIP/422.00935717 V 
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
ccnstuucten Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Oficio: DPISPP/863/2017 
Asunto: Requenrmento de información 

vatahermosa. Tab a 20 de ¡urno de 2017 

Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez 
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Presente. 

En atención al Circular COTAIP/032/2017. de re cha 19 de junio de 2017. mediante el 
cual expone la petición el interesado Juan Hernández Hemández quien solicita, 
"Copia de los contratos firmados con Luis Miguel Piña Moreno". Al respectoje 
comunico, que el C. Luís Miguel Piña Moreno. no existe en el padrón de 
beneficiarios de este H Ayuntamiento de Centro, por lo que no se ha reanzado 
operación alguna desde el año 2016 a la fecha. 

Sin otro particular, reciba nu d1stmgu1da consideración 

José Francisco Cunningham Chávez 
Director de Programación 

/ 
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OFICIO: DA/Jf17/20J7 
ASUNTO· Con!tJtac'6n dt ,ohc,tud 

Clmllar Na. COTAIP/OJ2/20J7 
Expeditntt Na.: COTAIP/33B/10J 7 

FolloPNT: 00,35117 

Uc. MaryCarmll!n Alamina Radri;11ez 
Caordlnadoro dll! Tronsparll!nda y Acctsa 
a la ln/grmad6n PUbllca 
Prll!Sll!nte 

fn <lton<.S,, o k, clmJlor No COTIUP/DJJ/l(JU, U¡Hdwrl" NO. COTAJP/JJ6/10l1, re/o= o Ir, ,r,hc.r¡¡,J d< info,moc!dt, 
p,r,e,,rada por quien d,¡o IJomor,, JIIAN HlRNANDEl H(RNANDEZ. baja númf:ro dt foik, ootJSll1, rttlblda � PlaWflJmlfJ "'"'°""' ,h T,on,porern:k,, «rtU!•t<nl< e,, "Co,,lo df: los «NI/rolo, fwmoda, co,i lulo Mlpwl P/Ao Mon"" leómo do .. • 
retlblr la lnfarmociOn I flttlrdnlco o trovh del Jlofrmo de ,o/lcnud•• de ac«u, la ln/ormad6n IH! la PKr /Slct 

fn ,mu<Mio'o y tn namp/,M¡<nt<> a lo r,robltt.i., "" los Mt<ulo1 ,5, /ramón 11. 1]1. 124 d< la (<y G<�rol dt Tror,spare,,c,a r 
Acuso a la lnfo,mac,d,, Publt<<1. ,. 6, J 7, 47. 50 /,oca,;,, 111, JJO. IJJ. 1,1 (h lo Uy th T11N1<(JárMét<> y Arrr,o a la !n{t,lmoctdt, 
Publt<o del CJrado IH! Tabasco;""'"''°'""'' o """" i<I �ulentr· rodo .,., <!<'< el ,oiidtont< ""s<llold ¡Hriodo dt bllsq-. 
rrsullo op/Jcob� el últrrla �/U rm•!Jdo por ti 1'1<1>0 dt! lrlstlruW Nodorlo/ th Tron,parenao, A<cno o I<> !nfo,mtmórt y 
Protoccid<r <k °"'°' l'tr,ono�s (INAll el cu<1/ a i<I "''"' di« 

"P,,rlado dt b,;;qu,,da de la "''"""0<� cr,ando"" •• pr«Ua rn lo ,obcltiHl dt 
1'l{armacl6n fl ankulo 40. Jracrl6n 11 lh la l<y l'<dll!ral ti< Tron,¡,or<ncta y 
A<c«a a I<> ló/0<mac/Ofl Pul>J,ca Gubrrna.,,,.nr<1l ..,1Ja1<> q"" los pa,fJcuJorr, 
<kbll!r6n dncfliur •• ,u <d/cltlJd ,,. i,,fo,mo<lórl, ,,. '°'""''"''ªy ¡Ntt/fa, lo< 
dacv"""'tos rtt¡""'1dos. En «• untlOQ, en,! '111'"""º ,k q"" rl pa"""1or na 
lw,yo ,rl!alado rl �nodo scllrr rl q"" rtt¡lllffl/ la lflfafl>OdM, dtffl6 
1'ltll!rp,,,rar,r qw ,u rrqwrtmlrnro .., rrfi<rr o! lhl a/Jo lfl"""1ioto aottn<>r 
ca,,tand<> a "'""' rN la fr� rn q"",. "'''""'d la ,ohcttU<I. la am,,1o, 
¡Hmntt qu,, kr, >UJ<'I"" aiJ/¡godas <Wn!et> '°" ""'Y<>'•• ""'""'"'°' para 
prttlsar 1 loco/ita, i<I info,maddr, sd,c,rrxla • 

En WIIHI do lo anttrior, ,r Informo q"" fsW Dlr«d6n (h AdmlnUtrocllJn, múd lo< arrl>IYI» frs1«n 1 tl«tr6'-r«"" de! (Hrlodo 
comp,tMldo ,NI J1 ti< }utllo lh! a/!o lOJ6 a la fttlra ti< lo p,r,rnraP<ltr ,k la ,oiJcJriHl 1,.ccnstotd qur la mismo, "" l,o ,uscrm> 
'""'"''ª dt r,,n¡i""" naturo/rzo /urtd«o '"" luis MigUfl Pdlo M<nna, ,,i Ira r«lb"*> u aiJtet>ido por n"'9IHI """'"'• ca,,trato 
•'9••1,uumtro por aipu,,o aua Dl¡Hn<hncóa de .,r, H A )'Ulltam�nia '"" k, IH''°"" ""'""°"oda por ti ,o1,c1roarr 

-..,______ CeAf1 <t ,.....,.- 
.;:;; - . º'� 
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COORDINACION 

2017, Allo d•I C•nt•nario d, 11 Promulga<::lón dto lil 
Constitución Polltiea d• lo. EttadOI Unido. MHlc1no. 

No. OFICIO: SAS/181612017 
VILLAHERMOSA, TABASCO: A 21 DE JUNIO DE 2017. 

ASUNTO: R,spuesta de 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA ROORIGUEZ. 
COordirntdora de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
PRESENTE. 

En respuesta a su circular COTAIP/03212017, de fecha 19 de Junio del Pfesente ano, 
relativo al EIQ)ediente Número: COTAIP/338/2016, para efectos de dar cumplimiento 11 111 
solicitud de mform11ción bajo el número de follo INFOMEX-Tabasoo: 00935717, que hizo valer 
quien dijo Mamarse JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ; la cual consiste en: 

·copl1 de res contratos firmados con Luis Mi8�1 Pi� Moreno• •.. (Sic) 

Toda vez que el solicitante no sel'laki periodo de búsqueda, resulta aphcable el criterio 
9113 emitido por el Pleno de! Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaaón y 
PfOlecci6n de datos personales {INAI), el cual a la letra dice: 

"Periodo de bU1queda de la infonnaci6n, cuando no •• preci111 en la sollcitud de 
lnlonnaclón. El anlculo 40, fr11cción II de la Ley Feder.il de Transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental, sel'\ala que los particulares deberén descnbir en su 
so!icitud de lnlormac1ón, de lorma clara y preci.,'a. los documentos requeridos. En ese sentido. 
en el supuesto de que el particular no haya"sellalado el penado sobre el que se requ1ere la 
lnformattón, deberá interpretarse que su requemllento se refiere al del ano inmediato antenor 
contado a partir de !a fecha en que se presentó la solicitud. Lo antenor permrte que los sujetos 
obligados cuenten con mayores elementos para �ar y locahUr la información solicitada"' 

En virtud de los anterior, se informa que esta Coordinación de Sistema de Agua y 
Saneamiento, reviso los archivos físicos y eleclrónicos del periodo que comprende del 17 de 
Junio del afio 2016 a la fecha de la presentación de la sohci!ud y se constató que la misma. no 
ha euserne contrato de ninguna naturaleza juridica con Luis Miguel Pn'ia Moreno. ni ha recit,ido 
u obtenido por ningún medio, contrato alguno suscrito por alguna otra dependencia de este H 
Ayuntamiento con la persona mencionada por el sollcitante. 

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

) - - !> - ' 
_.._,,... . ,, "' ,.., . ., ,...,. � - � . """' ---- ,, ING. BENJA N AOALBERTO QUILES LEON 

OORDINADOR 

ATENTAMENTE 

Calle Benito Juafez t 102, Colonia Reforma, C.P 86080. 
rer 3-15-12-26 27, V1llahermosa. T11basco 



Coordinación de Modernización 
e Innovación 

2017, Afio del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Poi/ti ca de los Estadas Unidos Mexlcano5 
V1llahermosa, Tabuco, a 20 de Junio de 2017 

Oficio. CMl/356/2017 
Asunto· información de transparencia 

LIC.MARY CARMEN AIAMINA RODRIGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A lA tNFORMACION PÚBLICA 
PRESENTE. 

En Atención a la circular número COTAIP/032/2017 en la cual se me solic¡ta información a 
petición del interesado qulen diJO llamarse J11an Hermindez Hernándei, relativa a: "copla de los 
centraros firmados con Luis Misuel Plila Moreno ¿Cómo desea recibir la Información? Electróníco 
a trevés del sistema de solicitudes de acceso l;i Información de la PTN" {Sic). 

Me permilo Informar: Toda vez que el solicitante no seilalo periodo de búsq11eda, resulta 
ap!lcable el criterio 9/13 emitido por el pleno del lnS!itulo Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de datos personales (INAI), el cual a la letra dice: 

"Periodo de búsqueda de la Información, cuando no se precisa en la solicitud de 
Información. El artículo 40, fracción II de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su sollcltud de 
Información, de forma dar.i y precisa, los documentos requeridos. En este sentido, en el supuesto 
de que el particular no haya seilalado el periodo sobre el que requiere la Información, deberá 
Interpretarse que su requerimiento se refiere al del año Inmediato anterior contando II partir de 
la lecha en que se presentó la solicitud. Lo anteriormente permite que los sujetos obllsados 
cuenten con los mayores element,n para precisar y loca!Jzar la Información solicitada.• 

• .,.,,,,--,M<,)-mo< .... , 
O,COMno,:,,o •• "'" 

º
Cent>"o- -- �- ........ 

E INNOVACION 

Sin otro particular, le envió un cordi 

En virtud de lo anlerlor , se Informa que: Esta Coordinación de Modernización e 
Innovación a mi cargo, reviso los archlv,n líslcos y electrónicos del periodo comprendido del 17 
de junio del eñe 2016 a la fuha de la presentación de la solicitud y se constató que la misma, no 
ha suscrito contrato con ninguna naturaleza jurídica con Luis Mlsuel Pl�a Moreno, ni ha recibido 
u obtenido por ningún medio, contrato alguno scrito por alguna dependencij,-ll�" •• 
Ayuntamiento con la persona mencionada por el $0 clt;;mte. 

'-<.pLlc.Gototdo--·-M-H ...,,-lo 
c... ,.,...,,,.¡ ............. �-- 



c.-- -- -- 
Dirección de Asuntos 
Jurldicos 

2011, Mo<kl Cmtmario 61 lo homulgad6n dt lo 
Con1/itllddn PoHfia, ck lo1 &todos U111do1 MfxlQll>O'.I 

OFICIO No OAJl22M/2017 
EXP NUM COTAIP/33812017 

Vi!ahermosa, Tab, a 20 de Jumo 2017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRiGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
PRESENTE 

O e"""'°" -- ._......,. 

En atención su Orcular/032/2017, re..:ib!da el 20 de Junio del al'io en curso y con fundamento en 
los articulos 45 fraccoón 11, 46, 122, 123, 124, de l;o Ley General de Transparenci;o y Acceso a la 
lnform1eión Púbhca, 49, 50 fntcclón 111, 52, 130 y 131 de 11 ley General de Transparenc,1 y Acceso 
a la lnform;oción Pública del Estado de Tabasco, en rel1ción a lo solocitado por el lnteres1do que 
d,jo llamarse JUAN HERNÁNOEZ HERNÁNOEZ, en espedfico: 

"Copia de los contratos firmados con Luís Miguel Pina Moreno" 

Al respecto informo lo siguiente. 

Toda vez que el soliatante no sel'iald periodo de búsqueda, resulta aplicable el cnterio 
9113 emrt1do por el Pleno del lnstrtuto Nacional de Transparenaa, Acceso a la Información 
y Prcteccrén de Datos Personares (INAI), el cual a la letra ece. 

"Penodo de búsqliElda de la información, C1Jando no se precisa en la solicitud de 
Información. EL artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubemame<1tal, sel'iala que los particulares deberán descnblr en su 
sohatud de información, de forma clara y precisa, los documentos requendoa. En ese 
sentido. en el supuesto de que el particular no haya sel'ialado el penodo sobre el que 
requiere la informaaón, deberá Interpretarse que su requerimiento se refiere al del afio 
inmediato al antenor contado a partir de la fecha en ql/8 se recibió la solicitud. Lo antener 
permite que los sujet05 obligados ccenten con mayores elementos para precisar y 
k>calizar la Información solicitada". 

En virtud de lo anterior, se [nlorma que: Esta Dirección da Asuntos Juridlcos, 
revisó los archivo, ffsicoa y electrónlcoa del periodo comprendido del 17 de junio 
del ano 2016 a la fecha de la presentación de la sollcltud y H constató que la 



• 

Dirección de Asuntos 
Jurldfcos 

20 1 7, Mo dtl Cffllflltlrio dt fa Protnwv,w6,t dt fa 
ComtihldM Polflltadc lo! &lodol Unidos �m:IIIIOI' 

misma, no ha suscrito contrato de ninguna naturaleza Jurídica con Luis Miguel Plfta 
Moreno, ni ha recibido u obtenido por ningún medio, contrato alguno suscrito por 
alguna otra Dependencia de este H. Ayunltlmiento con la pe"'ona mencionada por 
el solicitante. 

Sm otro part1evlar, le reitero las segundades de m1 más atenta y distinguida 

consideración. 

DIRECDOHDE 
ASUNTOS JURIDICOS 

e e P - uc GeíO<do G•udi•"" Ro.i,o,. • P,üldt,,te Muni<IPol de Ce<11<0. P•11 su cono<imlento 
C.C.P f.l'<lwo/M10!Jlarlo 
M.D.'UCVft.'ULKI L'MOC 



_____ ,,_ -·· 
Instituto de planeacsón 
y Desarrollo Urbano 

20 17, Año del Center1<1rlo de lo Promulgoc/ón de lo 
Con,t/tuclón Polftlco de 101 &todos Unido, Mu/amo• 

OFICIO NÜMERO. IMPL.AN/372/2017 
ASUNTO Contestación a recuecmeoto 

de información. 
Villa hermosa. Tab. a 20 de Junio de 2017 

Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez 
Coordinadora de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
PRESENTE 

En atenctón a su crccter COTAIP/03212017 de lecha 19 de junio de 2017, en la que me pide 
información rerauvc a "Copla de los contratos ürmedce con Luis Miguel Pii'a 
Moreno ... "(Sic.). Pet1c1ón hecha por quien dice llamarse JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ. 

Toda vez que el sol1Cltante no sei'laló penodo de búsqueda, resulta aplicable el Cnterio 9113 
em11Jdo por el Pleno del lnstrtuto Naoonal de Transparencia Acceso a la lnformaoón y 
Proteroón de Datos Personales (INAI), el cual a la letra drce. 

"Periodo ,;11, búsqueda de 11 lnforrnad6n, cu1ndo no H precisa en 1• aolicltud de 
Información El articulo 40. fr&CCl6n II de la Ley Fede<al de Transparencia y Acceso a 
le lnfOflT13Cl6n Publ!Ca Gubernamental. sel'iala que los part,culares deberllln descnb+r en 
su solicrtud de mlormaaón. de forma clara y precosa. los documentos req...endos En 
ese senboo en el supuesto de que el part,cular no haya sel'ial&do el periodo sobre al 
que requie,e la informaci6n. deberlll intafJ)fetarse que su req...er,m,e¡,to se refiere al del 
al\o ,nme<:1,ato antenor contado a p¡,rt� de la lecha en que se p,-esen16 le solicrtud Lo 
antenor permrte que los suietos obj1gados cuenten con mayores eW,mentos para 
prectSar y localizar la lnlorrn8Cl6n sot,c,tada • 

En virtud de lo anterior, se informa que: Este Instituto de Planeación y Oesarrollo Urbano de 
Centro. Tabasco. a rm cargo. revisó los archivos rreiccs y electrónicos del periodo comprendido 
del 17 de Junio del ene 2016 a la leci1a de la presentaoón de la sol1cllud y se constató que la 
misma. no ha suscrito contrato de nmguna naturaleza jurld1ca con Luís Miguel Piña Moreno n1 
ha recibido u obtenido por rnngl.ln medio contrato alguno suscnto por a�una otra Depe!ldenoa 
de este H Ayuntamiento con la persona meocicneca por- el scncrteote 

Sm otro particul . aprov 

Cen<Yo- -·- 
·-=..,� ... ,,."'. � ··�-�::��" C.c..p.,,Lc.- 1:!,oW ldoCenoJo P0<0...,_.,,co."""'""'"° 

J; r.p.t'iSO)'R ., 

PNOOT.,,..,...,_ \fOICa. l-2000C.P fli03S _, __ 
T l10-l13H-<tlCIJI! 1!m 1-�-"" 



Coordinación General de 
Servicios Municípales 

OFICIO NÚMERO. CGSM/989/2017 
V,llahermosa, Tabuco a 22 Junio de 2017 

2017, Año del CenteMrlo de la Promu/gadón de la 
Constitución Po/ft/co de los Estados Unidos Mexicanos 

• 

Centro -·= ,,_ �··1'!'._ 0-�1 
,�.'.�: �:Jj,J! 

<..C<:U<l�UON-MAC>ON n,.¡ ,r;,. t>tt """"',,., l>U CtNl'OO , 

• 

llC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A lA INFORMACIÓN PÚBLICA 
H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
PRESENTE 

En cumpl!miento a su scncnuc de Circular número COTAIP/032/2017, 
derivado de! expedrente número COTAIP/338/2017, y con la finalidad de dar cumphmiento 
a la sohcrtud de información con folio PNT-TabaKo 00935717, por el cual solicita 
información el interesado JUAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ relativa a. 

"Copla de los contratos firmados con luis Miguel Piíla Moreno- .•. (Sic). 

Toda vez que el solicitante no seílalo el periodo de búsqueda, resuna aplicable el criterio 
9/13 em1t,do por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAf), el cual a la letra dice: 

-Periodo de bllsqueda de la Información, cuando no se precisa en la sollcltud de 
informadón. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica Gubernamental, seílala que los particulares deberán describir en su 
solicitud de Información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos En ese 
sentido, en el supuesto de que el part,cular no haya seílalado el periodo sobre el que 
requiere la Información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del aílo 
inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. to anterior 
permite que los su Jetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar 
la información sol1citada-. 

En virtud de lo anter,or, se informa que: ista Coordinación General de servrcos 
Municipales. revisó los archivos físicos y ele<tróolcos del periodo comprendido del 17 de 
Jurno del aílo 2016 a la fecha de la presentación de la sol1c1tud y se constató que la misma, 
no ha suscrito contrato de nmguna naturaleza jurid1ca con el C. Luis Miguel P!íla Moreno, ni 
ha recibido u obtenido por nmgún medio, contrato alguno suscr,to por alguna otra 
dependencia de éste H. Ayuntamiento con la persona mencionada por el solicitante. 

Prolongación Paseo Tabasco #u,01, Colonia Tabasco 2000, C P o8635. 
Tel ]167419/1057, wsa, 1059, 1o6o Secretaria E><t 1059, Vrllahermosa, Tab.isco, Méx,co 

-� ·---- . . 



�-- -- .. -- .... Centro ,,,,..,.,. ..... �-- 
Coordinación General de 
Servicios Municipales 

2017, Año del Cent1mario de la Prom11/9adón de la 
Constitución Poi/tito de los Estodo5 Unidos Mexlronos 

Sin més por el momento, me es grato erwjarte un cordial Saludo. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN• 

i3- ,_ 
t DE SERVICIOS MUNICIPAtES 

C.C.p. lle. Gtt.,do Giluch•"° Ro.lrosa • Pre,ident< Mur,k:l�I � M...-..:lp., dt Cenuo.· Pu• wSupttlOr Cot>ocómi.nto . 
C.t-p C Mirlo l\m.orry Cu<toá,o l.ópei • folac:• con Tron<parffl<il de II CGSM • .l'ruente 
C.C41 Attlwo y MlfllJtlr!O . ..._,._, 

Prolongación Pas,,,o Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. o8635, 
Tel. 3167419 /1057, 1058, 1059, 1o6o Secretaria Ext. 1059, V,ll�hermll§a, Tabasco, Méxrco 



Drreccrón de Asuntos 
Indígenas Centro- 

·--::-;:.-::.:",,. ...... -- 
2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Po/frica de los Esrodos Unidos Mexicanos 

·11 �rmosa, Tabasco; a 20 de Junio de 2017. 

1 0 JUN 10\7. o, / OFICIO: DAlf 009112017. 
S, ) ASUNTO: Envío de Información. l _. ............. 

'-- ·�""°"In ·-·� <= ••• ..., ....... � º""'"' ' ....... .....�,o?IO l)ll - 
"""'-"" "'' � • 

LIC. MARY"CARPifÉN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

Por medio del presente y en respuesta a su circular número COTAIP {03212017 de 

fecha 19 de Junio del comente. al respecto me permito hacer la siguiente 

consideración, toda vez que el schcitante no señalo el penodo de búsqueda, 

resulta aphcable el Criteno 9113 emitido por el Pleno del lns!ituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 

el cual a la letra dice 

' ' ' .J 'tfl�1od9,de busqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 

información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
\ ,.¡ ' 
Acceso a la Información Publica Gubernamental. seriala que los particulares 

deberán descnbir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los 

documentos requeridos En ese sentido en el supuesto de que el particular no 

haya sefialado el periodo sobre el que requiere la información, deberá 

interpretarse que su requerimiento se refiere al del afio inmediato antenor contado 

a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los 
' ' syjetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la 

nrcemacon solicitada" 

' En virtud de lo anterior, se informa que esta Dirección de Asuntos Indígenas, 

revisó los archivos ñsrcos y electrónicos del periodo comprendido del 17 de Junio 

del ario 2016 a la fecha de 1a presentación de la schcitud y se constató que la 



• • 

. __ .,_ ... -- -- ·--- 
Dirección de Asuntos 
Indígenas 

201 7, Año del Centenario de lo Promulgod6n de lo 
Constitución Polít/ca de los Estados Unidos Mexicanos 

misma, no ha suscnto contrato de ninguna naturaleza junoca con Luis Miguel P11'1a 

Moreno, ni ha recibido u obtenido por nmgún medio, contrato alguno suscrito por 

alguna otra Dependencia de este H Ayuntamiento con la persona mencionada por 

el solicitante 

Sm otro particular, le envio un cordial saludo. .,. 

TEC. RICHAR RDO DE LA CRUZ 
TOR 

e e p Lic Gerarclo Gaoo,ano Rov,ross -Pres.,;e,,� Mun.of)M - Para su conoom'llmo 
e e p Arclvvo 
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Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación 

2017, Año del Centenorio de lo Promu/9ación de la 
Comt1tución Pol/fica de los Estados Unidos Mexiconas 

OFICIO No.: DECUR/1281/2017 
ASUNTO: RESPUESTA COTAIP-032·2017 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE JUNIO 2017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

En relación a la circular COTAIP/032/2017 expediente COTAIP/338/2017 y folio 
PNT: 00935717, para atender la scncuoo requerida por Juan Hernández 
Hernéncez donde soncna que le proporcionen copia de los contratos firmados 
con Luis Miguel Pifia Moreno. 

Toda vez que el sotrcnante no señaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el 
criterio 9/13 enuudo por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a 1;;1 tnrorrnac.on y Proteccron de Datos Personales (INAI). el cual a la letra dice: 

·conforme al aruculo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso c, la lnformacmn Publica Gubernamental. señala que los 
part,cular('S deberán descnbrr en su sol1c1lud de mformac,ón, de forma 
c!,1ra y precisa. los documemos requeridos En ese sentido, en el supuesto 
de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la 
mformac1on. deberá mlerpretarse que su requerimiento se refiere a! año 

!:;:(""-:;:;::--; '°:'�n�e�d; 'ª� '� º.::_ ªmer.or contando a partir de fa fecha en que se presenta la 
('{"' !111 � anterior permite que los sujetos obligados cuenten con 

l � �: ;�� el meoros pa,a orociser y ,o,al<,a"a mfo1ma,ion solici,ada." 

�JJ...?.;..,1; 
t OCCl>OAU11 .. ;:!::í?áj 

... ....,,, 1>1, -- "'' ª"""" 
P,L _,K)()f' d, "�"'' ' '""' i eu. Tabdsco JOOO 

1,·1 <J< olo::,,,a ('19J) el 10 - 17 jJ t•t tO>O 



Drreccton de Educación, Cultura 
y Recreación ...... ,, ...... , ..... ,_ ........ ---, ..... , 

2017, Aña del Centenario de la Promulgac,ón de la 
Conrnwc,ón Po/1tica de los Estados Unidos Mexicanos 

En virtud de lo anterior, al respecto hago de su conoorruento que esta Dneccrón 
de Educacron. Culturn y nccreacion a rru cargo. reviso los archivos físicos y 
electrorncos del periodo comprendido del 17 de Junio 2016 a la fecha de la 
presentación de la solicitud y se constato que la misma, ni ha suscrito contrato 
de ninguna naturaleza jurknca con Luis Miguel Piña Moreno. ni ha reotnoo u 
obterndo por ningún medio. contrato alguno suscrito por alguna dependencia de 
este H. Ayuntdm1ento con la persona mencionada por el soncuame. 

Sin mas por el momento. quedo de usted 

ATENTAMENTE 
MT�DA�A(j_ 

DIRECT01!AC)sfeJEo 
DmECC><,N , .W�AUÓN 

Cl!Ul.tRA Y,,, CRfACIÓN 
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·---·""- �-· Centro 

Coordinación 
de Desarrollo Político 

OFICIO No. CDPI 0129/2017 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE JUNIO DEL 2017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGUEZ. 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE. 

En atención a la Circular No. COTAIP/03212017, denvado a la solicitud de 
información presenta por Juan Hemández Hernández a través de la plataforma 
nacional de transparencia y/o sistema infomex, con número de folro 00935717 y número 
de expediente de control interno COTAlP/0338/2017, relativa a "Copia de los contratos 
firmados con Luis Miguel Pilla Moreno" 
Toda vez que el solicitante no sellalo penodo de búsqueda, resulta aplicable el crrteno 
9/13 emitido por el pleno del msntcto Nacional de Transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales (!NAI), el cual a la letra dice 

"periodo de búsqueda de la 1nfonnacl6n. cuando no se precisa en la solicitud de 
información. El artículo 40, fracción II de la ley Federal de Transparencia y acceso a la 
información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos En ese sentido, en el 
supuesto de que el particular no haya sellalado el penado sobre el que requiere la 
información deberá interpretarse que su requeomeoto se refiere al del allo mmeaetc 
antenor contado a partir de la fecha en que se presentó la soliCllud. Lo anterior permite 
que !os sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la 
míormacién scncaeoe ' 

En virtud de lo antenor. se informa que esta Coordinación de Desarrollo político, reviso los 
archivos ueecs y electrómcos del penodo comprendido del 17de junio del allo 2016 a la 
fecha de la presentación de la sol1crtud y se constató que la misma, no ha suscnto 
contrato de ninguna naturaleza Jurídica con Luis Miguel Pilla Moreno. n1 ha recibido u 
obtenido por ningún medio, contrato alg1.mo suscrito por alguna otra dependencia de este 
H Ayuntamiento con la persona mencmnada por el solicitante 
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PRESIDENCIA 
Secretaría Particular 

2017, A/lo dfli Centenar,o de la Promulgac,(¡¡¡ d6 la 
Constitucoón Pollt1Ca de los Estados Umdos M6x,canos 

Número de Oficio: PM/SP/0358/2017 
Asunto: Respuesta a Circular No COTA!P/032/2017 

v,Hahermosa, Tabasco, a 28 de Jun,o de 2017 

LIC. MARV CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA OE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚ8LICA 
PRESENTE. 

Que dentro del t<!rmlno legal concedido y de conform«lad al contenido de la circular 
COTAIP/032/2017, derrvado de la solicitud presentada vía electrónica por el Interesado JUAN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ respecto de -copio de los contratos firmados con Luis Miguel Piíla 
Moreno - ¿Cómo desea recibir la in/ormoc'6n' Electr6nlco o trovis d� sisftltl{l de sol/dflJdts de 
acceso lo informoción de lo PNT" •.• (Sic}. 

Al respecto. se informa que Esta Secretaria Particular, revosó los archivos ñsrccs y 
erecteóerccs del periodo comprendido del 17 de Jumo CH! 2016 a la fecha de la presentactón de la 
sol1c1tud y constató que la mosma, no ha scserne contrato de ninguna naturale:a jurídrca con luis 
Miguel Pi�a Moreno, ni ha reoerec u obtenodo por ningun medio, contrato alguno 

Cabe iclara, que esta Secretarla retreta el compromiso de colaborar con la Coordinadón a 
su digno cargo, ele acuerdo a las posibilidades, atribuciones y responsabilidades inherentes a las 
tunccnes propias de las mismas. 

P•IK¡,, Muniop;,I 
P•"°" T ol,a,co 1�0,, l>b>W:O 1000, 
( P 86o]5, Vtllahffl'IIOSO, Tobo,co 

l•�O<'IO: 310 J> ]> •" uo6 
www v,Uahffl'IIO� gob m, 



• -··- 
Dirección de 
Atención Ciudadana 

201 '1, Al'lo CNI CenrMOrlo e# la Promu/goddtt d. lo 
Constltud6n Polltlca d. los &tados Unidos Mexicanos 

OFICIO: DAC-257-2017 

Villahermosa Tabasco; a 20 de Junio de 2017 

Expediente número· COTAIP/338/2017 
Folio PNT· 00935717 

ASUNTO· Atención a la Circular Nº COTAIP/032/2017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE. 

Para efectos del debido tratamiento a la solicitud de información a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio citado 
a! rubro. presentado por: Juan Hernández Hernández, relativa e "Copia de los 
Contratos Firmados con Luis Miguel Pina Moreno. ¿Cómo desea recibir la 
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la 
información de la PNTn (Sic). 

Toda vez que el sohatante no señalo periodo de búsqueda, resulta aplicable el 
Cnteno 9/13 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
1nformaci6n y Protección de Datos Personales (INAJ), el cual a la letra cce 

"Periodo de búsquedl de la lnfonnaclón, cuando no se precisa en 11 
sollcltud de lnfonnacl6n. El articulo 40. fracci6n 11 de la Ley Federal de 
Transparoocis y Accsso a Is lnfotmaaón Püblics Gubsmamental. senala que los 
part!culares deberán descnbir en su solicitud de informaci6n. de forma clara y 
precisa. los documentos requendos. En ese sentido. en el supuesto de que el 
particular no haya &e!'lalaclo el periodo sobre el que requere la 
lnfonnaci6n, deberá interpretarse que su requenmiento se refiere al del afio 
inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo 
antenor permite que los sujetos obligados cuenten con ma}'Ofes e'9mentos para 
precisar y localizar la mlormaoón solicrtada • (sic) 

•• 
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Dirección de 
Atención Ciudadana 

2017, A,,o thl CMt.narlo ck la Promulgad&, d, la 
Constltuddn Pollt/co de los &todos Unkhu M,xlamos 

En virtud de lo anterior, se informa que esta Dirección de Atención Ciudadana. 
reviso los archivos físicos y electrónicos del periodo comprendido del 17 de Junio del ai'lo 
2016 a la fecha de la presentación de la solicitud y se constató que la misma, no ha 
suscnto contrato de nmguna naturaleza jurídica con luis Miguel Piña Moreno. ni ha 
recibido u obtenido por ningún medio, contrato alguno suscnto por alguna otra 
Dependencia de este H. Ayuntamiento con la persona mencionada por el solicitante 

En virtud de lo antes sellalado, esta Dirección de Atención Ciudadana bnncla el 
debido cumplimiento a la Solicitud de Acceso a lf Información Pública Fglig Nº 
00935717. 

Sin más por el momento, le envio un cordial saludo. 

e <.p.-Uo Goronlo a....-...RO"ffOU · Pr- �....,_. do e-.. .. Poro ou _...oao__,¡,;,¡,.,_ 
C.c.p.- Uc E,.. Ctwc � - Enl9oo oon r,o, 4 "'"*' , -.., o lo -...-, -·· e •P.·..._._ 11.1n.en 



........ _.,._ ......... --- Ce-ntvo- 
Dirección 
de Finanzas 

vseneencee. Tabasco. a 19 de jumo de 2017 

Oficio: DF/135612017 
Asunto: Contestación circular número 

COTA!P/032/2017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

En atención a la circular número COTAIP/03212017 de fecha 19 de jvmo de 2017. en el que scncte 
informe en relación a los siguientes dalos·....._ 

Expediente número: COTAIP/33812017 
Follo PNT: 00935717 
Asunto: Requenmiento de Información 
Solicitante: JUAN HERNANOEZ HERNANOEZ 

Información Soticrtada "Copla de los contraros firmados con Luis Miguel Piña Moreno." (Sic). 

lnfonno: De conformidad con los artlculos 24, 26, 76, 78 y 135 de la ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pub1ica del Estado de Tabasco y 1QZ del Reglamento de la Administración Publica del 
Municipio de Centro, Tabasco, tal y como se desprende del oficio mediante el cual se soHcita la 
información ésta 01recc16n informa respecto a lo solicitado, únicamente en lo que 111 corresponde a 
la misma, se manifiesta lo siguiente 

Toda vez que el sohcttante no sellaló un periodo eececücc de búsqueda, resulta aplicable el Cnterio 
9113 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personajes (INAI), el cual a la letra dice 

"Periodo de búsqueda de la mform•clón, cuaeec no se precln en la 1olicitud de 
Información. El articulo 40, lracctón II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pilbllca Gubernamental, sm\ala que los partk:uJares deberán describir en su 
solieltud de Información, de forma ciara y peecsa. los documentos r&qllf!ndos En ese 
senlldo, en el supuesto de que el panicular r,o haya sel\al&do el penado sobre el que 
re,qu1e� la información, deberá interpretarse que su requenm,ento se refiere al del allo 
inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se !)fesentó la $Olic1t11,;I. Lo antenor 
permite que los sujetos obtigados cuenten con mayores elementos para precisar y 
k)catiza, la ,nformaCl6n sollcltada • 



__ , __ ,,,_ .. _ 
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Dirección 
de Finanzas 

En v1rtl.ld de lo antenormente expuesto. se informa que, esta dependencia municipal, no ha 
suscnto o celebrado algün contrato de ninguna naturaleza Jurídica con el C Luis Miguel Pn'la 
Moreno, durante el periodo comprendido del 17 de junio del ar.o 2016 a la fecha de la 
presente sohcrtud Asimismo también es importante ser'lalar que no se -ta recaoc n1 
obtenido por rnngun medio, contrato alguno suscnto por alguna otra dependencia de este H. 
Ayuntamiento de Centro. con la persona antes mencionada, de conformidad con el articulo 
107 del Reglameílto de la Administración Püblica del Munic1p10 de Centro, Tabasco, ílO se 
encuentra dentro de las facultades de la misma 

Slíl otro particular, aprovecho la ocasión para erw1arle un cordial saludo 



� 
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Coordinación de Fiscali:i:ación 
y Normatividad 

• 

V1llahermosa. Tabasco, a 19 de Junio de 2017. 

onetc: CFN!182/2017 
Asunto: ccnteetecen arcular número 

COTAIP/02912017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
PRESENTE 
En atención a la circular número COTAIP/032/2017 de fecha 19 de junio de 2017, en el que s�icrta 
informe en relación a los s1gu1entes datos: 

E�pediente número: COTAIP/33812017 
Folio PNT: 00935717 
Asunto: Reqoeorrneotc de Información 
Solicitante: JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ 

Información Solicitada. "Copia de los contratos firmados con Luis Migue/ Piña Moreno." (Sic). 

Informo: De conformidad con los articules 24, 26, 76, 78 y 135 de la ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pú�ica del Estado de Tabasco y !QZ del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco. tal y como se desprende del oficio mediante el cual se solicita la 
información, ésta nreccce informa respecto a lo sohCllado, únicamente en lo que le corresponde a 
la misma, se mamfiesta lo siguiente 

Toda vez que el sollc1tante no sei'laló un penodo especifico de búsqueda, resulta aplicable el Crrterio 
9113 emitido por el Pleno del lnstrtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inrormacrón y Protecc.ón 
de Datos Personales (INAI), el cual a la letra dice 

"Periodo de bu1queda de la infonm1clón, cuando no se preclu en la solicitud de 
Información. El artículo 40 f'8CCl6n II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbhca Gubernamental, senara que los part>culares deberán describ,r en su 
sohc<tud de mlorm&e,ón, de forma clara y precasa los documentos requendos En ese 
sentido, en el supuesto de que el particular no haya senalado el penado sobre el que 
requiere la lnformac,On, deberá ,nterpretarse que su requenmiento se refiere al del a/lo 
inmediato antenor contado a partir de la fecha en que se presentó la scitCJtud Lo antenor 
permite que los sujetos obligados cuenten con mayores eiementos para precisar y localizar 
la información soílcitada • 



e --•N< _ ---·-�' 
Coordinación de Fiscalización 
y Normatividad 

En virtud de lo antenormente expuesto. se informa que. esta dependencia mun1c1pal, no ha 
suscrrto o celebrado algún contrato de ninguna naturaleza ¡urldica con el C Luis Miguel Pu'la 
Moreno. durante el periodo comprendido del 17 de junio del añc 2016 a la fecha de la presente 
solicitud. Aaumamo, también es importante senerar que no se ha rec1b1do ni obtenido por 
ningún medio, contrato alguno suscrrto por alguna otra dependencia de este H Ayuntamiento 
de Centro, con la persona antes mencionada. de conformidad con el articulo 107 del 
Reglamento de la Adm1nistrac16n Pública del Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra 
dentro de las racultades de la misma 

LIC. 



DIFCedro- 
201 T, A/\o rhl Cemenarlo rh la Promuig.cl&> de la 

Consrllucl&> Po//1/ca IH los Est•d<a Unidos M•idcfl>oa 

Oficío No SMDIF/OIR/064112017 
Asunto: Envío respuesta de ínformación 

en relación a la Círcular No COTAJP/03212017 
V1llahermosa, Tabasco a 20 de Junio ele 2017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA ROORIGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
Pr•••nle 

En at&nel6n a su Circular No COTAIP/03212017. faped,ente No COTAIP/33812017 Falto PNT 00935717 de lacha 19 de 
Junio de 2017, en relacón al 1ratamlen1o a la solic�ud de ,nformac.00 real<Zltda a travM de la Plataforma NacK>nal de 
Transparencia y/o Sistema ,nfomex gene,ada por el C Juan Harnández Hemllndez, rela1iva a "Copí1 da los contrato• 
firmados con Luis Miguel Plft• Moreno. 

Toda vez qU(! o,l rolic,tanta no senaló penodo de b\lsqueda resulta aplicable o,I emano 9/13 el cual fue em,todo por el Pleno 
oel lnst11uto del lnstrtuto Nac!Ollal de Transparencia Acceso a la lnformaeón y Proto,cción de Datos Personales (INAI). al 
cual a la �,a d.::a 

"Periodo da bu•quada d1 la Información, euanec no H precisa an la solicitud de Información. 
El articulo 40 fracc'6n II de la Ley Federal de Transparenc,a y A=eso a la lnformac,00 Publica 
Gubernamental so,flala que loa p.art.::ula,es deberán descnb11 en su sol,c;tud do, 1nf0<mac'6n. de f0<ma 
ctara y precisa, los documentos requal'ldoll En ese sentido. en el supuesto de que el part.::ula, no haya 
senalado el penodo sobre el qca, requiere la lnformac'6o. debl,ré lnterp,e1arse qua su requenm1en1o se 
retere 11 del afto inmechato anterior contado a p.ar1� de la recha en que se presentó la 1ollcaud Lo 
an1erior permite que los suje101 obí,gado1 cuenten con mayores elemen1os p.a" precisar y local12ar la 
,nformación sol.::ltada 

Derivado de lo antenor, se lo, ,nforma que el DIF Munic;tpal de Centro. revosó los archillos tanto fi1.::01 como electrónicos 
dentro del penodo con-espond,en1e del 17 de Jumo de 2016 a la fecha de la presentac'6n de la solicitud y se constató qca, 
la m11m1 no ha ausento contrn1o de n,n¡¡una r.atura!eza juridK::• con el C. Lurs M,gual P,�a Moreno PO< tal motrvo. no se 
ha rectndo u obtenido por ntnguna otra Oireccoón de este H Ayuntamtento de Centro. relac'6n contractual con la pen;ona 
mencoonada en llnea, anteoores por d,cho scrcrtente. 

Se da cumpi,miento en toempo y forma para los t1ém1te1 adm,nistrahvos correapondtentes 

Sm otro asunto en partlcular, le envio un afectuoso saludo. 

CP.KID'& -- -=-=· ' 

ua Cortés Montatvo 
IF Centro 

OtF MUNICIPAL CENTRO 
e�• u....._,,_-_ -��.i .. c-..p ..... ......,.. 
-- ..UCJGOf'" 

ATETAMENTE 

Prolongación Av. Paseo Usumacmta 1001, esq Av. Adolfo Ru,z Cortines, Col Atasta, Centro, T�bnco, Méxoco. 
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Dirección de 
Atención a fas Mujeres 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos" 

V1llahermosa, Tabasco, a 20 de Junio del 2017 
OFICIO; DAM/SAyP/601/2017 

ASUNTO: Requerimiento de lnformactón COTAIP/338/2017. 
REFERENCIA: Circular COTAIP/03212017 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE 

En atenctón a su oficio mencionado en referencia, al respecto hago de su 

conocimiento que toda vez que el solicitante no señaló periodo de búsqueda, 
resulta aplicable el Cnteno 9/13 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la lnformactón y Protección de Dalos Personales (INAI), 
el cual a la letra dice· 

"Período de búsqueda de la Información, cuando no se precisa en la solicitud 

de información El articulo 40, fraccl6n I! de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformactón Pública Gubernamental, señala que los particulares 
deberán cescnbr en su solicitud de información. de forma clara y precisa, los 

documentos requendos. En este sentido, en el supuesto de que el particular no 

haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberé 

interpretarse que su requenmiento se refiere al del año inmediato antenor contado 

a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo antenor permite que los 

sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la 
mformación solicitada· 

� Dirección de Atención a las Mujer�s � 
Prolonqacrón de Zaragoza Calle Cerrada de Tlaxcala No.105, Col Nueva V1tlahcrmosa 

Tel 316 5201 Villahermosa Tabasco México. 



Dirección de 
Atención a las Mujeres 

Cemro- --·- 

En virtud de lo antenor, se informa que Esta Dirección de Atención a las Mu¡eres, 

a mr cargo. revisó los archivos físicos y electrónicos del período comprendido del 

17 de Junio del año 2016 a la fecha de la presentación de la solicitud y se constató 

que la misma. no ha suscrito contrato de ninguna naturaleza jurídica con LUIS 

MIGUEL PIÑA MORENO, ni ha recibido u obtenido por ningún medo. contrato 

alguno suscrito por alguna otra dependencia de este H. Ayuntamiento con la 

persona mencionada por el solicitante 

� •• 
• 

Agradeciendo su atenCl6n y quedando a sus órdenes. 

e e,4"\[J -o- 
"'"-...:: "-. 

ATENTAMENTE, 

� 
L.C.P. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS 

DIRECTORA 

.., 

e.u"'---- _.........., ""'"'"'" •'"' - ·- • Dirección de AtmrnSn a las Mvjeres 
Prolongación de Zaragoza Calle Cerrada de Tlaxcala No.lOS. Col Nueva V,llahermosa. 

Tel. 316 S201 Villahcrmosa, Tabasco. México. 

• 
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Coordinación de Imagen Institucional, 
Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

1017, Año del Centenarlotk la Promulgación de lo 
Constitución Polltico delos Estados Unidos Mexicanos 

vinabermcsa Tabasco, a martes, 20 de ¡unio de 2017 
Oficio CGIICSYRP/23412017 

Asunto· Requerimiento de Información 

Lic. Mary Carmen Alamina Rodriguez 
Coordinadora de Transparencia 
y Acceso a !a Información Pública 
Presente 

En respuesta a su circular número COTAJP/032/2017, recrbrcc en fecha 07 de 

Junio del presente ano, relativo al Expediente número COTAIP/33812017, para 
efecto de dar respuesta a la schcitud de información con número de Follo PNT: 
00935717, le informo lo siguiente 

En pnmera instancia cabe senalar que la solicitud no senala periodo de búsqueda 
de la mtormacrón requerida, por lo que resulta aplicable el criterio 0912013, emitido 

por el entonces Instituto Federa( de Acceso a la Información (IFAI). hoy Instituto 

Nacional de Acceso a la Información (INAI), mismo que se encuentra vigente y a la 
letra dice 

"Penodo de búsqueda de la mtormeción, cuando no se precisa en la solicitud de 

información El artículo 40. fracción II de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, sel"iala que los particulares 
deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los 

documentos requeridos. En ese sentido. en el supuesto de que el particular no 

haya señalado el periodo sobre el que requiere la informactón, deberá 

interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato antérior contado 

a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los 
sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la 
mformación soncuaoa "(SIC) 

PM'Klo Muni<ip1I 
P•i.eo T•blw;o 140 1. T.ob,,)(o 1000. 
C..PJl60JS.V�-b�«o 

1..-lcfono.JIO J1 Jl h• 1115 º""""' Jl64"68 
(00td,n..c:,ong.-n.'<.olc.1 •9n>.lJ<om I wwwv,11.ahe<mougot,m, 
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Coordinación de Imagen Institucional, 
Comunicación Social y Relaciones 
Públicas 

1017, Afio del Centenario de lo PromulgaciÓll de la 
Constirución Polftlco de los Esrados Unidos Mexlc:.onos 

En virtud de lo anterior, se informa que en esta coordinación general. revisó los 

archivos físicos y electrónicos del penodo comprendido del 17 de Junio del ano 

2016 a la lecha de la presentación de la scucnud y se constató que la misma no ha 

suscrito contrato de ninguna naturaleza ¡urldica con Luis Miguel Pina Moreno, m 

ha recibido u obtenido por ningún otro medio, contrato alguno suscrito por alguna 

dependencia de este H Ayuntamiento con la persona mencionada por el 

soncueme 

Sin otro particular, hago prcptcra la ocasión para enviarle un cordial saludo 

I� 

• •• - 

---- 

rturo leyva Romero 

• ·-- 

�, p • ll< G«>rdo Gaoól.l"" RO'Vl<M>.· .,-,. ""'""� ... con,"'· ,.,, "'«>no<""'°"'º ,, .. � -- 
PMKio Ji!u,.kip,,I 
P,>:i,eo l.i,...:o 1401. libM<O 1000. 
c.P.960U V�,.._. bb.>"o 

!�forou 1 HH1 l1 UI ! US o,,...,to l 16'"6 68 
(oo,d,n.,:,o,>g,t.-.if• "<)tn••l<Qm I wwwv,N�-qot>m., 



c��·Uc.Gonr<lcG_.__.,,._,,,.,.._1<1<<:emrn·f•�'"'""""'''" ,,.,. 
c.c.9,Atdwc,/-IO 

ST-520/2017 

EL QUE SE 
INDICA 

ASUNTO: 

OFICIO No. 

V,llahermosa, Tab A 20 de Junio de 2017. 

"2017, Afto del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución Po1ítlca de 

los Estado• Unldo!J Mexicano," 

Secretaria 
Técnica 

centro -- � 

Sin otro part,cular, quedo a sus órdeoes. 

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635. 
Tel. 316 425411120, 1202, 1122, V1llahermosa, Tabasco México. 

LIC. MARV CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE. 

Que dentro del t�rmino legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular 
COTAIP/032/2017, de fecha eeceueve de junio del presente a/lo, slanada por usted y reclboda por el 
suscrito en la misma fecha, en relación a la sohcitud de informac,ón solicitada por quoen dijo llamarse 
Juan Hernjndflz HernjndH, relativa ;i lo siguiente: «Copla de los contratos firmados con Luis Ml1uel 
Pi/111 Moreno. ¿Cómo eesee recibir la informac,ón1 Electrónico a travis del slstem11 de $Dlicltudes de 
eecesc la lnform;ición de 111 PNT (Ski. 

----- 

En v,rtud de lo anterior se ,nforma que esta Secretaria Ticn<ta, revisó los archivos 
liskos y electrónicos del periodo comprendido del 17 de junto del 1/10 2016 1 la fecha de presentación 
de esta solicitud y i.e constató que la misma no ha suscrito contrato de nlnauna naturaleza Jurldici con 
luis Miguel Pilla Moreno, ni ha reetbodo u obtenido por ningün medio contrillo alguno suscrito por 
alguna otr1 dependend1 de este H. Ayuntamiento con la persona mencoonada por el sohcltante. 

Cabe aclarar que esta �cretaria, re1ter1 el compromiso de colaborar con la 
Coordinacoón a su digno car¡¡o, de acuerdo a lis poslb,hdades, atribuciones y responHbilidades 
,nherentes a !as funciooes propias de la misma 

·-«>•••-= ·- ---- 



..... ,_ ---- '" - 
Contraloría Municipal 

"Afio del Centen11rlo de /11 Promu/gac/6n de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosw 

Oficio: CM/SFOP/167512017 
Asunto Atención de requerimiento de 1nf9rmac16n 

V1llahermosa, Tabasco a 20 de Junio de 2017 

Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguel 
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Presente. 

En etenccn a la circular COTAIP/032/2017. para efectos del debido tratamiento a la solicitud de 
información presentado por quien d1¡0 llamarse. JUAN HERNANOEZ HERNANDEZ, relativa a 
"Copla de los contratos firmados con Luis Manuel Piña Moreno ¿Cómo desea reCJ�r la 
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la Información de 
la PNT". 

Al respecto, le informo que en este órgano interno de control se revisaron los archivos físicos y 
electrónicos del periodo comprendido del 17 de junio del ai'io 2016 a la fecha de la presentación 
de la sorceoo y se constató que no se ha suscito contrato de alguna naturaleza ¡und1ca, rn ha 
rececc u obtenido por ningún medio, contrato alguno suscrito por alguna otra Dependencia de 
este Ayuntamiento con Luis Miguel Pil',a Moreno 

Agradeciendo su atención, le saludo cordialmente. 

Atentamen 

1 
\\� � Lic. Ricardo 

1 \ �IJ � "''""' Contr 

q•\\ '"' ,,.., ,,. . o<'�" "' :;.,.---- <# <J.'' ,..,. p, 
,. o<• -· .z> - 

COHTRAJ..ORIA Ml/NICIPAL 

C e p. Uc Gefar<lo Gaudiano Rowo ..... Pftl'&>ólm1e Mun,c,pal - Para .., super,o, oonoc,m,ento 
C e p l A Anoel ROl:>les Kernilndez • Subdorector <!e F>&eakJ:i.oón de Obra Públlca y Enlace de Transparencia 
C t p Arehivo r Monutar>0 
LIC RAUD I L.A. \ 

Tol Jl0J2 ll !'.><L 10IIJ ......,.,,;i¡.,- .. ot,m., 
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Secretaria del Ayuntamiento 

20l 7, Ailo del CtnftnlfrlO de la Promulgodón lk lo 
Consri1uc/6n Poliflco dt los Estados Unidos M<'�k11nos 

OFICIO: SA/UAJ/101012017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

VILLAHERMOSA, TABASCO: 20 DE JUNIO DE 2017. 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

Por medio del presente de manera atenta y respetuosa, en atención a su 
circular número COTAIP/032/2017, de fecha 19 de junio de 2017, mediante el 
cuál remite la solicitud de mformacrón que presentó quien dijo llamarse Juan 
Hernández Hernández, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
el que requirió lo siguiente: "ccpla de los contratos firmados con Luis Miguel 
Piña Moreno". 

Al respecto, hago de su conocimiento que toda vez que el solicitante no 
señaló el periodo de búsqueda, resulta aplicable el Criterio 9/13 emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), el cuál a la letra dice: 

"Periodo de búsqueda de la lnformaci6n, cuando no se preciso 
en la solicitud de información. El artículo 40, Fracción II de lo 
Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Públ,co 
Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en 
su so/ic,tud de mformoción, de forma cloro y preciso, los 
documentos requendos En ese sentido, en el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere lo 
información, deberá mterpretorse que su requerimiento se 
refiere al del año mmedwto anterior contado o pomr de lo fecha 
en que se presentó la solic,tud. Lo anterior permite que los 
sujetos obligados cuenten con mayores elementos poro precnor 
y localizar lo mformac,ón solicitado». 

�- · ... -1-· � ,._.,....,.,_V IL .............. 
.... "º"" .... ,,,., """'"' ,. , .. , ···-·--· ·-····-· -· -· 

Para un me,or municipio 



Secretarla del Ayuntamiento 

2017, Mo tklC�ntMarlo de lo l'ramuloodón tk la 
Constlluclón Polltko d� los E,todos Unidos Mtidr;a,,,.. 

En virtud de lo anterior, se informa que: Esta Secretaria de Ayuntamiento, 
revisó los archivos físicos y electrónicos del periodo comprendido del 17 de 
junio del año 2016 a la fecha de la presentación de la solicitud y se constató 
que la misma, no ha suscrito contrato de ninguna naturaleza Jurídica con Luis 
Miguel Piña Moreno. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo. 

o 
Ce.ntro- 

lir"'!l!n --�·· SECRETARÍA OEL 
AYUNTAMIENTO 

C. ROBERTO RO 
SECRETARIO DE 

O DEL VALLE 
YUNTAMIENTO 

ATENT. MENTE 

(U"' ....... ......_-, .. -- .. "-'•,.,, .. __ =-· u, ....... .,. ...... 

�-- - ""'"º .. -,-.-.o u --·-· ... "',.. "" .... ,.,. """'"' ,. ""' ---·--· 
Para un mejor munenpíc 



Coordinación 
de Salud ,.,_,_,,, __ ., ··� .. ·-· .. -· 

- 

PRESENTE. 

- 2017, l\i\o del Centenar,o de la PromulgaCIÓ!l de ta 
Cons111UCl6n Polihca de los Estados Umdos Mex.c:anos. 

Oficio: CS/0127512017 
Viltahermosa, Centro, 20 de Junio de 2017. 

Asunto: Respuesta de requerimiento de información. 

En atención a la circular numero, COTAIP/032/2017. del expediente numero: 
COTAIP/338/2017 y con número de folio PNT, 00935717 de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y/o Sistema lnfomex, se presentó quien di¡o llamarse JUAN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. relativa a. 

"COPIA DE LOS CONTRATOS FIRMADOS CON LUIS MIGUEL PIÑA MORENO". (sie). 

Toda vez que el solicitante no señalo periodo de búsqueda, resulta aplicable el cnteno 9113 
emnco por el pleno del Instituto Naconat de Transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). el cual a la letra dice: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la 
solicitud de información. El art. 40 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a !a Información Pública Gubernamental, señala que los 
particulares deberán describir en su solicitud de información. de forma clara y 
precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo sobre el que se requ'ere la mtormacón, 
deberá interpre1arse que su requerimiento se refiere al del año mrncdrato 
antenor contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud Lo ;mterior, 
permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar 
y localizar !a información solicitada " 

En virtud de lo antcnor, se informa que esta coorcoacon de Salud a rm cargo y de 
acuerdo a las ambucones previstas en el Reglamento de la Adrnmistración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, en su Art 71, 72, 73. 74. 75 y 76, revisó los archivos físicos 
y electronicos del periodo comprendido 17 de ¡unio del año 2016 la fecha de presentación 
de la solicitud y se constató que la misma. no ha suscrito contrato de ninguna naturaleza 
¡und1ca con Luis rmquet piña moreno, ni ha recibido u obtenido por nmgun medio. contrato 
alguno suscrito por atguna otra dependencia de este H. Ayuntamiento con la persona 
menconaoa por el solicitante 

PROLONGACIÓN DE l>ASED TABASCO NUM. 14111 TABASCO 2000; CU<TIIO, TABASCO, 
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Instituto Municipal 
del Deporte de Centro 

ERNANDEZ 

Oficio No. !NMUOEC/70512017 
Villahermosa, Tab., a 20 de Junio de 2017 

• • • 

LIC. /t/ARY ARMEN ALAMINA ROORIGUEZ 
COOPDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
AClC'>O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

PRESENTE. 

e, se t H,.,� 

e.u r .. 

lnsl •u ! • ,,.,¡, 1 J�po< ,•�··ce !ro, '�rj• aJm.n,stra•,va A• Cnol Gregor>O Méndez maga�a. col At.sta 
d� s r •, 1, 0·1, a�ern1%1, Tah T.., (9�31 lSl 37 lO www .,11a�rmo� gqb m� 

!:.ro atenci6n a su circular COTAIPl032f2017, derivada del expedsente número 
COTI 1pf1�� 1101?, fo(ic PNT· O('IQJ5717, 10 mformo lu siguiente: 
Ton,, •• i;, q•,,, et -oucueute ne, -eñatc penado de bllsqueda, resulta aplicable el 
ti i:o, ,. <.¡ • ' E .r.udo por e: Fl('r,.:, 0'.:!1 Instituto Nacional de Transparencia y acceso 
a la Ir tcr.ruoo- y protección de Datos Personales (INAI), el cual a la letra dice: 
"periodo de busqueda de la lnformacion, cuando no se precisa en la solicitud de 
mtcr o, ''"1011. Ll arti.::ulo 40, rraccoa 11 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
J la ,, .,, ,.111 ?úbliLJ GubErt,1111:.1tal, senete que los particUtares deberán 
d,:s,. r , , : ..... .ot citi..U ce 11,;otrnc.ucn, de forma clara y precisa, los documentos 
re-.,�• :..!,,_; ,:_11 ._s._: ser.e.oc, en et s¡,,¡:.JEsto de que e. particular no haya señalado el 
pt.01m., ...,.,rt:- el que re ourera la mfcrrnacrón, deberá de interpretarse que su 
rcqu, umc uc * refiere al del eñe ,r,med1<1LG antenor contado a partir de la fecha 
en m,� se presente l.i iottcuuo. Lo ameuor pertrute que los sujetes obhgados 
cuent...,1 con •• r, .. 1..>res e.ementcs pa.a precisar ,¡ .ccetuar la mtcrrnación solicitada. 
Er. ,ol{dC, :1� ,V 1,11era,r, se mtouna que; este Instituto Mumc1pal del deporte de 
cent, , 1, ''"° LO� arctuvo., f1s11:o� y etcczrouccs del penado comprendido del 17 de 
Jume, ..:el el 10 2li16 .:, ta fu.ha oeta p1 esentacion de la souotuo y se constaté que la 
nu�r •• , ·,v toa s1.1><.11so cootreto de 'lHllJUna naturaleza jurídica con Luis Miguel Piña 
Mor.:, , m ·"l renbrdc u obtenido por ningu 10, contrato algún suscrito por 
aliiur,,, ,,,:< dc�roc.1enc1., oe este h. n la persona mencionada por 

" __ _,,., .,.....,,,_,. ... ·-- , 



DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AM81ENrAL Y 
DESARROLLO SUSTENrA8LE. 

- .. 
2!H7, A/lo del C--.rlo d. l• Promu¡g.clón d. la 

Conatfruclón Po/JtJc• "- lo. E-.m, Ulfldo. ltl'1<k•-. 

OFICIO: DPADS/67712017. 
ASUNTO CIRCULAR 

COT AIP/03212017 

Villahermosa. Tabasco a 20 de iun10 de 2017. 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODR1GUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE: 

En respuesta a su expediente número COTAJP/33812017, FollO PNT: 00935717, donde 
me solicita informaoón relativa a MCopla de los contratos firmados con Luis Miguel 
Pina Moreno" ll!Clbido en esta Dirección con fecha 19 de Junio de 2017, me permtto 
informarle al respecto que· 

Toga vez que et soliatante no seflaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el criterio 
9113 emitido por el Pleno del !nstttuto Nacional de Transpareg, Acceso a la lnformaaón 
y Protecgón de Datos Personales (INAI), el cual a la letra dqr 

"PeriOdo de búsqueda de la Información, cuando no se precisa en la solicitud de 
Información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfoonación Pública Gubernamental, señale que los parttculares deberán descnbir en su 
solicitud de lnformac:ióll, de forma ciara y precisa, los documentos requeridos En ese 
senbdo, en el supuesto de que el particular no haya sei'ialado el periodo sobre el que 
requiere la informaCIOn deberé interpretarse que su requerimiento se refiere al del ano 
inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud Lo antenor 
permrte que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y 
localizar la mformaaón sohcrtada." 

En vjrtud de lo anteoor, se informa que· Esta Dirección de Protección Ambl&ntal y 
De;nrrollq Sustentable, revisó los archivos fisioos y eledrórnoos del perjodo 
comprendido del 17 de ¡unio del afio 2016 a la fecha de la preseniaoón de la sollCl)ud y se 
constató que la mtSma, no ha suscnto contrato de ninguna naturaleza 1urfd1C& con Luis 
Miguel Pilla Moreno, ni he recibido u obtenldq por ningun medlQ, contrato alguno suscrito 
por alguna otra dependencia de este H Ayuntamiento con la persona menC10nada por el 
solltjtante, 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enV1al1e un �!'9ludo 

A N A EN '9-) CedY& 
"CENT O OS T DOS".-·- .,.::zr":i,,. ---- 

I R GARCIA LINARES 
�'DIRECTOR ,- 

,.. 
� ' . . . 
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Dirección de Fomento 
Económico y Turismo 

2017, Año dtl Ctnttnarlo dt la Promulgoción dt la 
Constitución Polftico dt los Es todos Unidos Mexicanos 

VIII a hermosa, Tabasco a 19 de Junio de 2017. 

OFICIO· DFETIS9812017 
ASUNTO; Contesta,;oón 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGUEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA OEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE CENTRO, TABASCO. 
PRESENTE 

En aten,;ón a su of><:10 No. COTAIP/033812(117 de Foho No. PNT: 00935717 referente a la sohcrtud 
de tnformaaón que presentó el mteresado Juan Hernandez Hernandez. r�ativo a "Copla de tos 
contratos con Luis Miguel Pl�a Moreno ¿ Cómo desea rec,bir la ,nfonn&eón? El&etrónl,;o a traWs 
del alatema de aollcitudes da ac,;aao la lnfofmaclón de la PNT" (Sic) me pemuto manifestar lo 
siguiente 

Toda vez que el sol,ertante no se�aló periodo de búsqueda. resulta aph:able el crrter,o 911 3 emrtdo 
por el Pleoo del lnat,tuto Naaooal de Tran,p¡uenco¡i. A«eso a la lnfonnación y Protecc,ón de Datos 
Pt,rsonale, (INAI). al cual a la letra d,ce 

"Periodo da búsqueda de la Información, cuando no H preciu en la aollclt1,1d de Información 
El articulo 40. fracc,ón II de la Ley federal de TransparencJa y Acce50 a la lnformac,ón Púbhca 
Gubernamental se�ala que los partlCUlares debarlln descnbir en su ,iol,eijud de información. de 
forma clara y preosa. los documentos raquendos. En ese ••mildo en el 1upuestode que el particular 
no haya senalado el periodo :sobre el que requ,ere la ,nformacón, dabará mterpretarse que su 
requenm1ento se refiere al del ano imnedlilto anterior contado a partir de la fecha en que se p<esentó 
la !IObcrtud Lo antel'M)I" perm,te que los su¡etos obligados cuenten con mayores elementos par, 
prec.sar y localizar la mformacoón solicitada • 

En virtud de lo anterior se informa que. Esta Dirección de Fomento Económico y Tunsmo del 
Mun,c,p,o di! C11ntro a m1 cargo. rev,16 los arctw,os flstCOS y ele(:tróncos del penodo comprern:tldo 
del 17 de ¡umo del a�o 2016 a la fecha de la presentaoón de la sollCOtud y se constató qllfl la mrsma 
no ha ,uscrrto contrato de nmguna naturaleza jurldoca con Luis Migual P,�a Moreno. ni ha rectbtdo u 
obtenido ?Or ningún medio. contrato alguno suscrrto por alguna otra Dependenci8 de este H 
Ayuntam,ento con la pe™"1a mencionada ?OJ el solicitante. 

Sin otro partcutar que tratar. me dl!sp,do no ,in ante, r11terar18 la segurodad de m¡ considerac,ón 
mlls d..,t,ngu1da 

ATENTAMENTE 

¡ ¡ ,l 
/"110� 

'-·--·-- 
• 

LIC. LUIS ARCADIO GUTIÉRREZ'LEÓN 
DIRECTOR 1l .,.., 



Ce.ntYo- -- ·--�· 
Vocero y Coordinador 
de Relaciones Institucionales 

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Palitico de las Estados Unidas Mexicanos 

Villa hermosa, Tabasco. a 20 de junio de 2017 

Oficio: VCRl/38/2017 

Asunto: Contestación a la Circular 
COTAIP/032/2017 

Líe. Mary Carmen Alamina Rodriguez 
Coordinadora de Transparenc::ia y Ac::ceso 
a la Información Pllbtic::.i. 
Presente. 

En atención a su circular número COTA!P/03212017 de fecha 19 de Junio de 2017, denvado 
de la solicitud de información presentada por el interesado JUAN HERNANOEZ 
HERNANOEZ, respecto a lo siguiente "Copia de/os c::ontratos firmados eon Luis Miguel 
Piña Moreno". 

Toda vez que el sohcrtante no sel'lal6 pe nodo de busqueda. resulta aplicable el Criteno 9/13 
emtt!do por el Pleno del Instituto Nacional de Tnmspareooa, Acceso a la Información y 
Proreccon de Datos Perscneles (tNAI), el cual a la letra df!:e 

"Penado M btlsqu..t. M S. lnfomi,aón, cu,ndo no n pnclu ,w, 1, so/1e11ud M 
lnfonn,clÓn. El •rticulo 40, frKclón 1/ M S. ley F_,.., ,,_ Tr•nS(Hrencllt )' ACC<No • I• 
lnfonn•clón Púbhc• Gui,.,Mm•nW, •.i•llt que los pal'Dcul•res debotnln describ,r en su 
,oliclwd IN lnfonn.clón, IN fomi• ci,,.. )' precls•, los documento& ,wqu� En ese 
senrido, en el supuaro IN que el (Hl'1icul•r no lt•r• ,�l•do el periodo ,"°'9 el que 
,equíww llt /ntomi,cidt>, ,,_, ln�t.rH que su ,wqu•rlmienro H ,.r;.,. ,1 del •llo 
lnm.,,,..!O •ntenor contado • (Hrtk IN I• 1'8clt• en q<1e se presentó S. solicitud. Lo •nterior 
penn/re qi,e los sujeto& obllfllldo, cuenten con ""'rore• """"*'tos ,,.,.. prec/Hr y 
loc•llur i. ,nfo,,,,.clón so/iciud•"· 

En virtud de lo antenor, esta área de Voc.ero y Coordinador de Relaoones lnstrtucionales. 
reese los archivos flsicos y electrómcos del periodo comprendido de! 17 de ¡umo del al'lo 
2016 a la fecha de la presentaaón de la solicitud, motivo por el cual le mforrno que no se 
ha suscmo contrato alguno con el ciudadano Luis Miguel P11'1a Moreno 

Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes 

Atentamente 

Vocero 

e e p M:flM> 

Palacio Municipal 
Paseo rabesee 1401 Tabasco 2000 
e P 86035 V1llahermosa, rabeeec. 

Teléfono. 310-32-32 
vocerocentro@gmaJl.com 

www v1llahennosil gob mx 
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COORDINACIÓN 
DE ASESORES 

2017, Año de Centenor,o de la Promulgación de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexiconos 

OFICIO; CA/170/2017 
\ldlattermos1, T1bil1tco 1 20 de Junio 2017 

ASUNTO: el que H lndl� 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGEZ 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

En stenci6n al circular COTAIPI032/2017 de fecha de 19 de Jumo 2017, para 
efecto de atender número de expechente de control Interno COTAIP/33812017, con 
número de folio 00935717, con mediante el cual solicita se dé cumphm,ento a lo requerido 
por el interesado Juan Hemández Hemández, respecto a: 

"copla de 109 c:ontratos flnnados c:on Lul, Mlguel Pil'i• Moreno." ••. 

Expongo lo siguiente, toda Vf!z que el solicitante no sefialo penados de búsqueda, 
resulta aplicable el cnterio 9117 emitido por el pleno del instituto nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnformaci6n y Protección de Datos Personales (INAI), el cual a 
la letra dice· 

--- • 
Coordinac:lón General de Asesores 

Sin otro particular, reciba un COfd1al saludo 

� oe D<"'<l'e:I• oe la-_ cuanau""-. _. •• 11 .-.., oe - El O<lla,k> ¿o, 
"""""6tl � do la lay _ .. dot h-- 1 ""°"" • 11 1"'°""'8ci6<, ,,._.. -· -.llala quo lo& Pl'<IICIÁ'" 

- _.,.. on .., .-...S OI - da lo<ma clara y P,-., lo& - -- E• - .. -. "' 
"'ll',JUl<I OI quo .i l*lb,lla<"" hoyo -'- el ponoc1o oobtl el cuai .. ,_...... 11 lnlonnaclón - inl<o""'8- que 
... '8Cl"'"1'Nnl0 .. ,.- .. del ..... ....-. - - • portr <lo la - "' ....... �,. - Lo - '*"'""' quo lo& ...... obligaóoo c:.,.nllln con.....,...-•••"" para-y-11 - roioílwi. • 

En virtud de lo antenor, se 1nfomia que: la Coordinación Gene1al de AsesOJes. 
reYlsó I� archivos üeecs y electrónicos del penodo comp,enclido del 17 de jumo del ano 
2016 a ta fecha de la presentación de la solicitud y se constató que fa misma, no ha 
suecetc contrato de ninguna naturaleza jurid1ca con Luis Miguel Pil'ia Moreno 

De acuerdo a las atnbl.lclones contenidas en el artículo 38, del reglamento de la 
Adm1nistraaón Pública del municipio de Centro. Tabasco. ------- 

e c.p Ue. Gerarc1o Gaudtano Ro,,,,oo.a -P<M.seni,, M..-.1e<pe.1 de e&n1ro • JIIIIª w conoc-,'lie,',10 
C.c.p Archivo 
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2016-2018 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

vnanermcee. Tabasco a 21 de Junio de 2017. 

LIC. MARY CARMEN ALAMINA ROORIGUEZ 
COOROINAOOR OE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

--- Oº���º' 
11 JUN 1017 . ���J """""" "'-' """'"""'° DU UMTIIO --· 

En atención a la circular número COTAIP/032/2017 de fecha 19 de junio de 2017. 
deducido del expediente COTA!P/338/2017 y para dar cumpnrmentc a la solicitud de 
mtcrmacrón con folio PNT00935717. realizada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. según lo prevé los artículos 49. 50 fracción 111. 130 y 131 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, a efecto de 
verificar e¡ se cuenta con la información solicitada por el C Juan Hernández Hernández, 
relativa a: 

"Copia de los contratos firmados con Luis Migue! Pina Moreno ¿Cómo desea recibir 
la información? "Electrónico a través del sistema de sojcnces de acceso la información de 
la PNr (Sic) 

Toda vez que el solicitante no senaló periodo de búsqueda, resulta aplicable el 
criterio 9113 emilldo por el pleno del Instituto Nacmnal de Transparencia y Acceso a ta 
Información y Protección de Datos Personales (INAf). el cual a la letra dice· 

"periodo de búsqueda de la información cuando no se precisa en la solicitud de 
información. El articulo 40 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. señata que los particulares deberán describir en su 
solicitud de información. de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese 
sentido. en el supuesto de que el particular no haya senalado el periodo sobre el que 
requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año 
inmediato antermr contando a partir de la fecha en que se presentó la solicitud Lo anterior 
permite que los sujetos obhgados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar 
la información soncnaca.' 



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2016-2018 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO Ce.,zyo- 
•omo,todo, 

DIRECCIÓN DE 
OESARROllO 

ING. Al O ARCÍA BADUY 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

En virtud de lo anterior, se informa que esta Dirección de Desarrollo a mi cargo, 
revisó los archivos físicos y electrónicos del periodo comprendido del 17 de junio del añc 
2016 a la fecha de la presentación de la solicrtud y se constató que la misma. no ha 
suscnto contrato de ninguna naturaleza juridica con Luis Miguel P1i,a Moreno, m ha 
recibido u obtenido por ningún medio contrato alguno suscrito por alguna dependencia de 
este H Ayuntamiento con la persona mencionada por el soecrteote 

e e p Lit Gerordo � Rovrou. - .........,.. oo e-o 
e.e p l.Jc Q,;foo C.,Ofi!'la EK<l<U L<»e• • E""""' con Tranopa,°"""' y AccMo o lo lnfo<mocüi l'ímk<l -�· 

-- "= ·-::=:- ·- -·- 
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Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

vnatermose. Tabasco. a 23 de Jumo de 2017 

011c10 Numero DOOTSM/409612017 

Requerimiento de Información, 
Juan Hernández Hernández. 

solicitada por i � JÜ� 1�\} ¡,v\ �SUNTO 

l),,;!$::-"�\ 
<�.-o .... �"".,... • } 

' ..... """"" --- ,e)l.fu,,EN·Ao:lAINA RODRÍGUEZ 
C ADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION PÚBLICA. 
PRESENTE. 

En atención a la Circular No COTAIP/032/2017 de fecha 19 de Junio del año en curso, 
en el que comunica que se recee a las 2218 horas del dta diecisiete de Junio del año en 
curso, a través de la Plataforma Nacional de Transparenoa y/o Sistema INFOMEX. la Sohotud 
de Acceso a la Información, reíanva a: 

Expediente número· COT AIP/33812017 
Folio PNT: 00935717 
Nombre del Interesado Juan Hernández Hernández. 

Información solicitada: "Copia de los contratos firmados con Luis Miguel Piña 
Moreno ¿Cómo desea rec1b1r la 1nformaCl6n? Electrónlco a traves del sistema de 
solicitudes de acceso la información de la PNT� (Sic). 

Informo Que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios 
Mun1c1pales. reviso los archivos úsrccs y electr6rncos, y se constató que la misma. no ha 
suscnto contrato de ninguna naturaleza jurid-ca con Luis Miguel Piña Moreno, ni ha recibido u 
obtenido por n1nglm medio, contrato alguno suscrito por alguna otra Dependencia de este H 
Ayuntamiento con la persona mencionada por el sol ante 

Sin otro particular, aprovecho la 

AT 

eeé nv1arte un cordial saludo 

"�-·-·•••< •- ,.,...,..... .. """""" . ,. .. 
• Preser>II 

ace <lo lo u,,.;.., <lo rr,_..,.,.. <lo loOOOfSM. 
Ale<><:>oo Coud..;!ona <10 lo OOOfSM 

Prolongación Paseo Tabasco #140 , Colonia Tabasco 2000, C.P 86035, 
Tel 31698961 Ex\ 1096, 1097 10981 3167419. V1llahermosa. Tabasco México 


